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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7 y 9 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. José Manuel Agüero Tovar y Luis Felipe Eguía Pérez, de los Grupos Parlamentarios del 
PRI y del PRD, respectivamente. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI y PRD, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Implantar que las sociedades cooperativas de producción que de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, hayan optado 
por tributar, deberán calcular el impuesto empresarial a tasa única que les corresponda en cada ejercicio, pudiendo diferir el pago del 
mismo, hasta el ejercicio fiscal en que paguen el impuesto sobre la renta diferido y siempre que corresponda al mismo ejercicio. 
Establecer que cuando en un ejercicio fiscal no se determine impuesto sobre la renta a diferir, el impuesto empresarial a tasa única del 
ejercicio deberá ser pagado en el plazo establecido para la presentación de la declaración anual del impuesto sobre la renta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
 

CAPÍTULO III 
DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, DE LOS PAGOS 

PROVISIONALES Y DEL CRÉDITO FISCAL 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 
Artículo 7. El impuesto empresarial a tasa única se calculará por 
ejercicios y se pagará mediante declaración que se presentará ante 
las oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido para la 
presentación de la declaración anual del impuesto sobre la renta. 

 
Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, calcularán y, 
en su caso, pagarán por cuenta de cada uno de sus integrantes, el 
impuesto empresarial a tasa única que les corresponda a cada uno 
de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto en esta Ley, salvo en los 
casos que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta 
el integrante hubiera optado por cumplir con sus obligaciones 
fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante 
cumplirá individualmente con las obligaciones establecidas en 
esta Ley. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

Decreto por el que se reforma al Artículo 7 y 9 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. El impuesto empresarial…  
 
 
 
 
Los contribuyentes que tributen…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las sociedades cooperativas de producción que de 
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, hayan 
optado por tributar conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
VII-A del Título II, deberán calcular el impuesto empresarial 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
Artículo 9. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
mensuales a cuenta del impuesto empresarial a tasa única del 
ejercicio, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas en el mismo plazo establecido para la presentación de 
la declaración de los pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta. 

 
Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta calcularán y, 
en su caso, enterarán por cuenta de cada uno de sus integrantes los 
pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única que les 
corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto 
en esta Ley, salvo en los casos que de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta el integrante hubiera optado por cumplir 
con sus obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, 
dicho integrante deberá calcular y enterar individualmente sus 
pagos provisionales en los términos de esta Ley. 

 
 
El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los 
ingresos percibidos a que se refiere esta Ley en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas 

a tasa única que les corresponda en cada ejercicio, pudiendo 
diferir el pago del mismo, hasta el ejercicio fiscal en que 
paguen el impuesto sobre la renta diferido de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo citado y siempre que 
corresponda al mismo ejercicio. Cuando por un ejercicio no se 
determine impuesto sobre la renta a diferir, el impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio deberá ser pagado en el 
plazo señalado en el párrafo primero del presente artículo.  
 
Artículo 9.- Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
mensuales…  
 
 
 
 
 
Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII 
del Título II…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El pago provisional se determinará…  
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correspondientes al mismo periodo. 
 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le 
aplicará la tasa establecida en el artículo 1 de esta Ley. 

 
Los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta no tendrán la obligación de efectuar los 
pagos provisionales a que se refiere este artículo. 
 

 
 
Al resultado que se obtenga conforme…  
 
 
Las sociedades cooperativas de producción que hayan optado 
por tributar conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII-A del 
Título II y los Fidecomisos a que refiere el Artículo 223 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta no tendrán la obligación de efectuar 
los pagos provisionales a que se refiere este artículo.  
 

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NGC 
 
 


